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COlECTIVo I'MPOlTE ee:-:EDPROGlI:AMAS SU8VOICIONAOOSENUOA!)

Unión O_r4ltlca de • MW'ltltOl",lento de I~ centros de TERCERA EDAD 315.001.000
P_ionlu. y J\bl t-.dos. Tercer. Edad perteneciente. a l. Unión

O.-:w:r4!tíca de Pemlonlu.. para l.
rut \ue:iÓfl de .-.:tlvl~

soc:io-cuLturalu y dotación de servicios
de podologt., retlabi 1¡ tación y
peh.~rl••

Unión E"""I. de - Proytoeto de atffl(::ión intesral de TOXICQlW(O$ 210.0CJt.tIClO

Asoelacl_ AsI.tene!, r.innrci6ll de drogodependlllntea.
TO,l(lc~. (UflAT).

RESUMEN GENERAL

COlEcnvo SUBl/EllCIONES
BENEfiCIARIO CONCEDIDAS

lUCERA fDAl) 2.32!.782.n4

PERSONAS CON MINl,lSVAlIA 1.9t06.635.080

MUJERES 6OS.622.!51

JINENTUO l' MfMOll:ES 937.914.0&7

fOX ICCJWlOS 826.671.174

\/,,11I0$ 979.885.650

T O TAL 7.625.511.568
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de junio de 1989. de la Secretaria
General del Consejo de Universidades, por la que se hacen
públicos los acuerdos de la Subcomisión de Areas de
Conocimiento del Consejo de Universidades, por delegación
de la Comisión Académica, en sesión de 8 de junio de 1989,
estimalorios de solicitudes de modificación de denomina
ción de plazas de Profesores universitarios.

La Subcomisión de Areas de Conocimiento del Consejo de Universi·
dades, por delegación de la Comisión Académica, según acuerdo de 25
de noviembre de 1986, en uso de las facultades que le confiere la
disposición adicional primera del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, en sesión de 8 de junio de 1989, y previa petición de los
interesados con informe favorable del Departamento y de la Junta de
Gobierno y previo examen de su solicitud razonada y de su curriculum
vitae, ha acordado para los Profesores universitarios que seguidamente
se relacionan los cambios de denominación de su plaza conforme a
continuación se detalla:

Doña Rosario Gómez Gómez, Profesora titular de Escuela Universi·
taria de la Universidad de Granada, del área de «Filología Francesa» al
área de «Didáctica de la Lengua y la Literatura». .. .

Don José Luis López Salas. Profesor tItular de Escuela UnIverSltana
de la Universidad de Oviedo, del área de ~<Didáctica de la Lengua y la
Llteratuf3)) al área de «Didáctica de la Expresión Plástica».

Doña Maria del Carmen Franco Vázquez. Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Santiago. del área de
<<Dibujo» al área de «Didáctica de la Expresión PláslÍcID>.

Doña Pilar Calvo Calzada, Profesora titular de Escuela Universitaria
de la Universidad de Salamanca, del área de «Dibujo) al área de
«Didáctica de la Expresión Musicab).

Doña Dolores Gabriela Alonso Mulas. Profesora titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Salamanca. del área de «DidáctIca de
la Lengua y la LiteratUra» al área de «Filologia Inglesa».

Don Antonio Prieto Martínez, Profesor titular de Escuela Universita
ria de la Universidad de Salamanca, área de «Didáctica de la Lengua y
la Literatura» al área de «Filología Inglesa».

Don Lepe Pascual Martínez, Profesor titular de Escuela Universita·
ria de la Universidad de Murcia, del área de «Historia Medieval» al área
de «Ciencias y Técnicas Historiográficas».

Dofta Leonor Moreno Heredia, Profesora titular de Escuela Univer
sitaria de la Universidad de Cádiz. del área de «Didáctica de la
Expresión Musical, Plástica y Corporal» al área de «Música».

Don Francisco de Asís Bellido Leandro, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Cádiz, del área de «Química Física»
al área de «Física de la Materia Condensada».

Doña Nuria Pujol Moix, Profesora titular de Escuela Universitaria
de la Universidad Autónoma de Barcelona, del área de «Fisiología» al
área de «Medicina».

Lo que se hace público para su general conocimiento.
Madrid, 27 de junio de 1989.-La Secretaria general Elisa Pérez Vera

RES'OLUCION de ]5 de !navo de 1989. de la Universidad
de Valladolid, por la qlU' se -acuerda la publicación de su
presupuesto.

La Junta de Gobierno de esta Universidad aprobó, con fccha 15 de
febrero de 1989, la propuesta de presupuesto a remitir al Consejo Social.

El Consejo SociaL con arreglo al artículo 14.2 de la Ley 11/1983, de
Reforma Universitaria, aprobó la propuesta recibida, en sesión de 2 de
ma\'o de 1989.

En virtud de estos acuerdos y aplicación del articulo 100 de los
Estatutos de la Universidad (Real Decreto 1286/1985, de 26 de junio).

Este Rectorado ha resuelto publicar los estados de ingresos y gastos
que configuran el presupuesto de la Universidad de Valladolid para
1989. y que figuran en el anexo de esta Resolución.

Valladolid. 15 de mayo de 1989_-EI Rector. Fernando Tejenna
Garcia,
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ANEXO QUE SE CITA

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

PRESUPUESTO PARA 1989. INGRESOS

Capítulo III. Tasas y otros ingresos

Venta de bienes:

Venta de publicaciones propias
Venta de fotocopias
Venta de material de papelería
Venta de impresos y sobres matricula
Venta de otros bienes

P~selas

6.941
6.620

115
11.452

659

Pesetas

25.187

Art. 70.

700.

Art. 75.

750.

Capitulo VII. Transferencias de capital

Transferencias de capital:

Del Depanamento al que está adscrito:

O. Para el programa de inversiones ..
2. Para el programa de investigación científica y técnica
3. Para el programa de desarrollo tecnológico e investiga

ción

De Comunidades Autónomas:

De la Junta de Castilla y León

P"'~"'\as

245.380
40.447

20.632

10.815

P"'~<:L1S

306.45Y

10.815

3
m

"~.
f3
--.>
--.>

Art. 48. De familias e instituciones sin fines de lucro:

480. Ocl Patronato del C.V. de Soria ,

An. 39. Otros ingresos:

399. Ingresos diversos

Total capítulo lB

Capítulo IV. Transferencias corrientes del Estado

ArL 40, De la Administración del Estado:

4üü Oel Departamento al que está adscrito
Correspondiente al C.U. de Sana.

'O
00
.",

3:
ñ::
M
o
¡¡-
~

,~

o-

E.o

10.000

10.000

I't"~~'la,

317.274

7.011.098

P(:,<:las

1.91381U

10.000

1.658936
254.874---

1.406.732
20.219 3.340.761

Total capítulo VIll

Total ingresos

PRESUPUESTO PARA 1989. GASTOS

Total capitulo VII

Capítulo VIII. Actitos financieros

Remanente de Tesorería:

Remanente de Tesoreria

121. Retribuciones complementarlas
122. Complementos catálogo, personal no docente

Art. 87.

870.

Capitulo l. Gastos de personal

Programa 422 D. Enseñanzas Universitarias

Art. 12. Funcionarios:

120. Retribuciones básicas:

00, Sueldos
05. Trienios

752

163.502

59.776

1.280.000

1.470.041

5.134.034

752

4.080
67.516
61.055

3.200
3.524
5.342

18.785

59.776

1.280.000

5.084.034
50.000

Prestación de servícios:

Ocl área de Educación Física y Deportes
Derechos de matrícula en cursos y seminarios.
Derechos de alojamiento, restauración y residencia
Cuotas por uso de guarderías administradas por la
Universidad
Uso teléfono
Prestación de servicios a personas individuales
Por contrato artículo (1

Tributos parafiscales:

Tasas parafiscales OO,AA.

An. 31.

331.
31l
314.
315

316.
317.
318.

Art. 33.

331.

5.193.810

6.000 6.000r------,

Total capítulo IV

Capliulo V. Ingresos patrimoniales

Art 52. Intereses de depósitos:

520. Intereses de ('ueotas bancarias

Art. 54. Rentas de inmuebles:

540. Alquileres y pr6ductos de inmuebles

Art. 55. Productos de concesiones administrativas
mientas especiales:

01. De cafeterías y bares
02. De reprografía

Total capitulo V

y aprovecha

7.600

5.833
540

7.600

6.373

19.973

Art. 13, Laborales:

130. Laboral fijo:

OO. Retribuciones básicas

131. Laboral eventual:

OO. Retribuciones básicas

Art. 14. Otro personal:

141. Personal docente contratado:

OO. En régimen de derecho administrativo

ArL 15. Incentivos al rendimíento:

150. Productividad
151, Gratificaciones

494.889

2.306

069.536

17.138
4000

494.889

2306

969.536

17.138
4.000

497.195

969.536

21.138

,~

15
N

'"'"'



Programa 423 A.

Pe~e!a~ Pesetas P~se!as

del I
2.972 2.972

9 9 2.981

I 30806

15.623.915

I

1

1

1 42.000 I 42.000

'-__-'--_~I 42.000

3

Art. 16. Cuotrls. prt'staciol1cs y gastos so'
empleador:

160. Cuotas sociales:

OO. Seguridad Social

161. Prestaciones socialrs:

01. Prestaciones a familias
09. Ayuda familiar

163. Gastos de transporte:

02. Transportes perstmal laho

Total programa 422 l)

J'/'ograma 321 H. 5iCI'I'Iúns (0111/
a la cllsojall:::a

Are 13. Laborales:

I JO. Laboral fijo:

OO. Retribuciones básicas

Art. 16. Cuotas. prestaciones y gastos su
empleador:

160. Cuotas sociales:

00, Seguridad Social

Total programa 321 B

Perfeccionamicnto
de' Educación

Art. 12. Funcionarios:

120. Retribuciones básicas:

OO. Sueldos
05. Trienios

121. Retríbuciones complementaria'

Arl. 13. Laborales:

130. Laboral fijo:

OO. Retríbuciones básicas

Art. 14. Otro personal:

141. PerS:Qnal docente contratado:

OO. En régimen de derecho ad

Art. 15. Incentivos al rendimiento:

150. Productividad

Pe~,'tas P"setas P"Wla~

) del

710.645 710.645

72
... 4.256 4.328

i
¡

375 375 715.348

... ' 5.543978

I

I
36.966 36.966 36966

l de

12.165 12.165 12.165

49.131
I

do

.. 7.143
971 8.114

7.001 7.001 15.115

4.191 4.191 4.191

8.193 8.193 8.193

326 326 326

An. t 6. Cuotas, prcstaciones
empleador:

160. Cuotas sociales:

OO. Seguridad Socia

161. Prestaciones sociales

09. Ayuda familiar

Total program

Total capítulo

Capítulo 11. Gastos de bil

PrORrall1G 422 D. Pllsc/lanzas U"i~'ersilarias

Art 20. Arrendamientos:

203. Maquinaria, instalación y utillaje
204. Material de transporte., ...
206. Equipo para procesos de informadón
209. Otro inmovilizado inmaterial .

Art. 21. Reparaciones. y conservación:

212. Edilicios y otras construcciones
213. Maquinanas, instalación y utillaje
214. Material de transporte .....
215. Mobiliario y enseres.... . . . .. . ....
216, Equipo para procesos de información
219. Otro inmovilizado material

Art. 22. Material, suministros y otros:

220. Material de oficina
221. Suministros
222, Comunicaciones
223. Transportes
224. Primas de seguros
226. Gastos diversos
227. Trabajos realizados por otras Empresas

Are 23. Indemnizaciones por razón del servicio:

230. Dietas

Total

Consejo Social

Total programa 422 D ..

Programa 321 B. Servicios complementarios
a la enseñanza

Art. 22. Material, suministros y otros:

221, Suministros

Total programa 321 B

I
I

365
2.900

450
930

97.453
25.250
1.300
1.270

13.104
225

240.803
210.460
40.473
10.000

820
118.186
165.749

52.923

4.645

138.602

786.491

52.923

982.661
11.841

994.502

,->....
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Programa 423 A, Perfeccionamiento del profesorado
de Educación

Art. 22. Material, sumimstros y otros:

220. Material de oficina
221. Suministros
222. Comunicaciones
226. Gastos diversos

Art. 23. Indemnizaciones por razón de residencia:

230. Dietas

Total programa 423 A

Total capitulo 1I

Pesetas Pesetas

I

I
1.5001

~561
6.8151 9.440

1821 182

9.622

1.046.124

50001 5.000

I 5.000I
I

50.000

1,

Capítulo IV. Transferencias corrientes

Programa 321.4, Becas y ayudas a estudiantes

Art. 48. A familias e instituciones sin fines de lucro: :

483. Concesiones de becas de residencia a alumnos de I

Colegios Mayores "1

Total progmma 321 A .... ~I---+----t----

Total capítulo IV I

Capítulo VI. Inversiones reales

Programa 422 D. Enseñanzas L'niversilarias ¡

Art. 66. Construcciones y equipamiento de Centros de IJ
Universidad: I

662. Edificios y otras construcciones ;

Total programa 422 D

Programa 541 A, Investigación cient(fica y tecnica

Art. 60. Inmovilizado inmaterial:

CAYCIT
Contratos artículo 11
De la Junta de Castilla y León

Total programa 541 A

I
245.3801 245.380

I 245.380I
I
1

40.447
18.785
10.815 70.047

70.047

"0632

1

206321 - .,
Total programa 542 E I 1 20.632

Total capítulo VI 336.059

Total gastos .... 7.011.098

Programa 542 E. Investigación cienr(flca y desarrollo
lecnológico

Art. 60. Inmovilizado inmaterial:

Secretaría General. investigación científica y desarro- :
Ho tecnológico I

El Consejo Social de la Universidad Politécnica de Madrid, en su
sesión del dia 5 de abril de 1989, aprueba el Presupuesto de esta
Universidad para 1989, en uso de las atribuciones que le concede el

17828 RESOLUCION de JO de mayo de 1989, de la Universidad
Politécnica de Madrid, por la que se acuerda hacer público
el presupuesto de esta Universidad para 1989.

artículo 14 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Universitaria, y el
artículo 259 de [os Estatutos de esta Universidad.

Una vez aprobado el Presupuesto, este Rectorado ha resuelto hacerlo
público, dando asi cumplimiento a 10 establecido en el articulo 52.2 de
la Ley Orgánica 11/1983 y en el artículo 258 de los Estatutos de esta
Universidad.

Madrid, JO de mayo de 1989.-El Rector, Rafael Portaencasa Baeza.


